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Artículo 1.° Las l a yes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de
su proniulg ción si en ellas no se dispusiera otra
cosaose:ent i ende hecha la promulgación al din que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.Art. 2.° La igncrancia de !as leyes no excusa
de su cuinplimieroo.

Art. 3 0 
Las leyes no tendrán efecto retreetioo,

si no dispus'eren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.,

4eal Decreto é Instrucción de 24 dc Enew de 1903

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer térmiria al No-
tarin ó Notarios que autor. ceo Lis subastas, los de-
r (h)s piar ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos •efiCia-
les cuidando de reintegrarse del reatante, si lo
hub 	

rn
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto ei: la
regla 8. a del art. 8."

lebi g licla d gl Me) 112

S. Y. el Rey Don lfonso XIII (que
Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan
novedad en su iinporiante salud.

De igual benehio.disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

( c Gaceta» 6 a'i.;yo 1'-d20)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PRO VINOIA IDE CORDOBA

Circular núm. 1.880
PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
Vigente Reglamento de Pesas y Medilas
se me confieren he acordado gire tenga
lugar la contrast ción - periódica' anual
m el partido judicial de Fumte, Obeju-
la, con sujeción a las iiiguientes pres •
;Opciones:

Pr imera. En los dias 12, 13 y 11 del
:orriente mes se verificará la contrasta-
lóii en Fuente Obej una y una vez ter-
a lnada, se continuará 2n. el :esto del.
.artido judicial en el orden siguiente:

V illaharta, Villanueva del Rey,
ralsequillo, Los iláZ.111eZ, Granjuela,

' eirn ez, Peñarroya y Pueblonitevo del
'erri ble
Segunda. Los señores Alcaldes, fa-

litarán ara su contrastación al funcio-
ario que lleve a cabo el servicio; to-
tales colecciones de pesas y medidas
le deben poseer los Ayuntamientos,
ca l y rnuebl je para la .ofieina que- se
elecerá durante los expres.ados días,

SUSCRIPC1ON PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas FUERA riE CORDOBA Pesetas
Un mes. . 	 . 4 	 ' Un mes 	 . .Trimestre . 	 . 1 50 ¡Trimestre . . . 15
Seis meses . 	 . 9 1 	 ;Seis meses. . .
Un'año. . • . 40 	 1 Un año. 	 . . 50

Número suelto, 40 cdntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins- .

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de : 15 cénti-mos línea ó parte de ella.

NOTA I 11 PORTANTE —In mediatamente que
lo; señores Alcaldes y Secretarios reciban este
FoneTIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a 109 editores de los m eacionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
Los señores l'ecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Confortne con la cosió ción
4.a del pliego que ha servid de baso para la su-.
basta, no se insertará ningún edicto ti anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los inter.-
sacias el importe de su publ cación 6 garanticen el
p ‘ go, á razón de 25 céntimos de peseta por línea
parte de elia, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

a donde deberán concurrir los interese
dos con las pesas, medidas y aparatos
de pesar de que deben hallarse provis
tos para el tráfico a que se dediquen, I
agentes que le acompenen en la com-
probación a domicil o. y, en un
bra, todo el ap yo moral y material que
le sea necesario y reclame de ellos para
el mejor desempeño de su cometido.
Deberän tener en cuenta, así corno to-
(las las persona' sujetas al Reglamento
del ramo, el caracter de autoridad con-
que reviste a dichas • funzionar;os el ar.
tículo 86 del mi. in

Tereer. Los señores Alcalles cum -
plirán y harán cumplir •tolas la; disposi-
ciones que el Reglamento orden y se
atendrán muy especialmente a las ex-
presadas en la eir.ular. que sobre esta
materia se insertó en el Borderr4 OFICLAL

de 20 de Novembre de 9 ) , hacien10
que todas las Corporaciones, indistriales.
etcétera, se hallen provistos del surtida
completo de pesas y inc lidas, nbl gän •

doles, si no lo estuvieran, a adquirirlas
inmediatamenie.

Igualmente precederán a dar a esta
circular la mayor pablicidad posible, a
fin de que en ningún caso puedan ale-
gar ignorancia de las disposiciones en
ella contenidas las personas que vienen
obligadas par la ley a su cumplimiento.

Córdoba 7 de Mayo de 1920.--E
oleerw clor, Julio Blasco.

1141131[1U
inievr7un n.Z I

illsgemA provigiai I Sead

------------

señores Directore'r de 'os Hospitales
Inclusa de reata provincia, se sirvai
enviar con toda urgencia al señor Inri
pector provincial de Sanidad los datos
exactas y completos de las defunciones
do niños, ocurridos en los respectivos
establecimientos benéfic as durante ca-
da uno de 1s años de 1918 y 1919.

Córdoba 19 de Abril de 19.jd.i.aaja_
¡lo Blasco

3

Cédula númeio 1.881
Para ser remitidos a la Inspección e

general de Sanidad, °con:del:1d r) a los expida por la Dirección ci tmeral un cer-

--
1-daleag-lorneeito 	 Escaaela

eificial do Teleigeaffi,

(Cordinuación)
Art. 15. Los que quieran ornar par-

te en las convocatorias a que se refiere
el artículo anterior, debeeän acreditar
que reunen Ins condiciones del articulo

y s meterse a lo establecido en los
artículos 52, G.° y 7 `); además sufri.ean
un eximen, consistente en los tres ejer-
cicios que siguen:

1.- Escriturt al dictado con buena
ortografía y buena forma de letra.
.2.° Pi :actieas de trasmisión y recep-

ción auditiva del )isternag Morse, con
una velocidad minim:: de doce pala-
bras por minuto.

C.° Tr duc óri del 'francés y del in-
glés; 'nociones de Geografía; conoci-
miento y manejo de aparatos radiotele•
gidficos y radiotelefónicos, legislación

tarifas conespondientes a estos servi-
ios.

Los candidatos aprobados en los tres
jercicios tendrán derecho a que se les

e tificado de aptitud de Operador radiote-
legrafísta. La suspensión en cualquiera
de los ejercicios invalida .para continuar
el examen.

Art. 16.° Los hijos de funcionarios
del Cuerpo o los que en él presten ser-
vicio en cualquiera de sus escalas, que-
dan exentos del pago de derechos de
examen.

Art. 17. Los oficiales del Cuerpo
que deseen adquirir el título de Opera-
dor oficial de radi itelegr :fía, sólo ten-
drán que acreditar, ine1iante examen,
el c • nocimeento y m Inejo de los apara-
tos radiotelegraficos y radiotelefónicos;
y la practica de transmisión y recepción
auditiva en el sistema Morse, en la que
deberán alcanzar un mínimo de:veloci-
dad de veinte palabras por minuto.

CAPITULO III
Auxiliares mecánicos

Art. 18. Para ser admitido al ingre-
se en la Escuela, los aspiran es debe gil
someterse a las condiciones siguientes:

La Justificar mediante-certificación
del Registro civil, que ha cumplido
diez y ocho añ os y no pasen de treinta
y cinco el dia en que termine el plazo
de admisión de solicitudes.

2 a Paes'ar certific7ción del Registro
cor respondiente, de no tener anteceden-.
tes penales.

3 " Acreditar, mediante ceitificado,
que han trabajado como opera • ios du-
rante dos años, por lo menos, en un ta-
ller mecánico.

4.° Sorneteise, en el local de la Es-
cuela, a reco nocimiento facultativo que
acredite que no pos en defecto físico
que les inhabilite para el servicio; este 	 41.1.4114

reconocimiento le efectuará el Médico

i
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del Cuerpocine designe la Dirección
general, previo paeo de 2,50 pesetas,
ab :nadas al entiegar la solicitud.

Art. 19. La Dirección general pn-
blicará en el mes de Junio la Convoca-
toria fijando el número de plazas que se
han de proveer y la clase de obreros
que se necesiten; el plazo de admisión
de solicitudes ter Minará el.15 de AgOstc,
y el reconocirnientis f cultatisa tendrá
lugar en la última -dec .' ñu del mismo
ines La solicitud, dirigida al D'rector
general, se entregara en la Secretaría de
la Escuela y deberá ir acompañada de
los certificados a que se refiere el artícu-
lo 19.

Art. 20. Los asairantes • dmitidos en
el reconocimiento fat.ultativo, cuya lista
se expondrá en los cuadros de edictos
de la Escueia, recrgerán las papeletas
de examen, previo abono de diez pese-
tas, ocho -días anteande cOmenias los
ejercicios.

Art ...91. Los 'aspirantes que reunan
ta, candicines establecidas en el artículo

20 sufrirán un eximen cOraintente en:
1.0 Ejecutar con precisión y diligen-

cia, en el plazo. que fije el Tribrinal,
uno o variosdrabajos mecánicos, según
modelo,' o interpretando dibajos ac la-
dos.

'2.° Ejercicios prädidos de Aritméti-
ca .(operarianes con números enteros,
decimales y trace:G.:arios regla de tres,
sistema métrico decimal).

3.° ,b'ocioneside Electricidad.
4,° ßijo :geométrico .Ar. Los aprobados en el exa-

meirade ingreao cursarán en la Escuela,
durante r cha meses, y en clase noctur
na addsed posible. las materias sigUientes:

1.* Montaje desmontaje y entreteni-
miento delos aparatos Morse, •Hughes
y Baudotey atiiiiliaees de - 'esta-ció-1a, así
cornoideirnotoresrieléetritos y de exple-
sión.

2.° . Prácticas de tal ler y tocaalog1a
rnecánic,

Driarijo a ruano alzadada de ele-
mentos de aparatos.

Art. 23. Terminan lo el cur, y

previbliffoirue favorable ele los Profes)-
res, dos alturnnoa quedarán a diaposiaidn
de la Direceión - general"para que los des-
tine-donde 'exijan las necesidades del
servido.

CAPITULO 1Ve
Oficiales' del Cuy')

de las conv 'ü-
catarlas extr , orcliraras :12:2 sea nacese-
rio hacer; en el Mes . de Juni ' de .cada
ano la iraceicin..general publicara la
convocatoria ordinar : a fijando el núme
ro de pl zas que ha de proveer: el pla-
zo de admisión , de instancias terminará
el ! . 0 de Agosto siguiente, y las opad-
cial es teedrán largar en el mes de Sep-
tiembre. 	 •

Art.. :d'a. Los . as.pirnnte a i cieberan rieu-
nia las cae dieiones , siguiente:

1.0 Ser español, mayor de :diez y
seis arria y no haber cturipldo veintiSels
el día qne tertrilae cl plaza: de admisión
de instanc'as.

2.° pp. tener defecto físico que inien-
bilite pare 'el servicio

8 , 0 tar,n tnier anlecer'entes penales
ni es'ar separado del Cuerpo o destino
de la Adininistnción pública por fallas
c.metidas en el desempeño de su ern-
pleo. .•-..

SeeleKj.,

Art. 96. Las solíeitudes, dirígidas al
Director general, se entregarán en la Se-
crilaría de la Escuela: .en ellas liarán
constar los interesados que reunen las
condicio e; ex •g idas en el artículo ante-
rior, a re.s.erva de presentar oportuna
mente les justificantes necesarios Ade-
más, deberán ir acompañadas de 2,50
pesetas en concepto tle derechos de ; ea
conocimiento facultativc.

Art 27. Los aspirantes serán reco-
noeddos en la Escuela por médicos del
C erpo que designe la D'receión gene-
ral., en la .segunda decena de Agosto;
previa exhibi . -idn del recibo que acredi-
te el pago de los derechos correspon
dientes; los admitidos deberán recoger
las papeletas de ex unen, previo pago
de 19 pesetas, ares del día de Agos-
to; además, deberán entr gar das ejem-
pie: ea, c 7,11 retrata en f itografía de seis
centím: • tros por cuatro. Urt-i de los retra
se uni a al expediente del interesado, y
el ctro a la papelera de ex mera; os opo-
sitores estarán obligados a exii bir el
retrato a los tribuns'es que se lo exijan.

,r‘rt. 23. Antes de 1 •" de Septiembre
se expondrá en el cuadro de edictos

_la Escuela la lista de los candidatos ad-
mitidos, clasificados por orden alfabético
de pelliclOs, que será en el que actúen.

Art. 59.. LOs . oposiciones constarán
de los tres rjereicios siguientes:

.? Escr tuta al d ; ctado y enilisis
gramatical (anal,' gico y sintäx co); li ran
ces (lectura traducción y escritura); In-
gles .(lectura, y traducla5n); Geografía
general y de España.

Ar;ttrietiaa, Algebra elemental,'
elementos de Q mica .

3. 0 Geometría, Trigonometría rec_
tilínea, risraa (Mecánica de sólidos,
liquidos y gases, Física rnolccu'ar, ter-
m,ología y fotología).

Art 30. Para pasar del prime o al
segundo ejere'cio abonarán los aproba-
dos diez pesetas, y del segundo al ter-
cero, quince pesetas, en concepto de
derechos de examen

Art 31. La suspensin en un ejerci
cid inhabilita para pasar a los siguen-
tes en la misma convocatoria. Los aspi-
rantes suspensos en el segundo o en el
tercer ejercicio podrán repetir el examen
en la convocatoria siguiente, y si en es-
ta tampoco fuesen apr bados, perderán
todos sus derechos y se les considera,á
con ai de nuevo ingreso

Art. 82 Los eprptmclos en los tres
jerz cios serás considerados corno ofi-

ciales alumnos e ingresarán en la Escu•.-
la, en la que deberán entregar, antas del

.de Octubre el acta de nacimiento,
(Continuara' .)
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REAL ORDEN

linna Sr: Con motivo del exp dien-
te. incoado por el Ayuntamiento de
Cantoria (Almería) sobre rno lificación
del Arreglo escolar y creación de Escue-
las, :la Comisión especial de Primera
ensen.ann- del Consejo de Instrucción
pública hl emitido el siguiente dicta-
men:

c.11.11 yuntamiznto de Cantoria (Al
mena) sorcita la creación de och eecue-

las una de niños y otra de niñas, en el
distrito escolar denominado 4Ea Púlpi

, una de niños y otra de niñas en la
p blac . ón de Cantoria, una, mixta en
el A royo Aceituna ' , una, mixta. en
la rH n jilla >, una, mixta, en la 4La Ho-
ya», y otra, mixta, en 40raivique,, ale-
gando que, con gran perjuicio para loa
intereses culturales del pueblo faltan en
su término municipal esas ocho Escuelas
según el Arrglo escolar aprobado por
Real orden de 98 de Diciembre de
1904.

La Junta Iccal y la Inspección infor-
man favorablemente.

El Negociado y la 7ecc i ón proponen
que pase el Expediente a la Comisión
especial de Primera enseñanza del Con-
sejo y que se ha cumplido la Real or-
den de 91 de Abril de 19(7.

Consideiando que se halla demos-
trada la necesidad de crear las Escuela',
que se solicitan.

Considerando lo dispuesto en la Real
orden de 21 de Abrilde 1917,

E ta Comisión especial opina que
procede modificar el Arreglo escol:-r del
Municipio de Cantoria, creando las Es-

cuelas que se piden».
S M. el Pey (q D. g.) de acuerdo

con dicho dIctamen, se ha servido re-
solver come en el mismo se propone,
en cuanto a la modificación del Ar:e-
glo escolar para la creación de Escuelas
en su dia.

De Real orden lo digo a V. I para
su conocimiento y demás efectos, de
b;éndose dar traslado de la presente
por la Inspección provinc i al de Prime-
ra enseñanza, al refer'd Avuntarnien-
to. Dios guarde a V. .1. muchos anos
Madrid 14 de Abril de 1920.

RIVAS.
Señor Director general de Primera en-

señanza.
(.Gaceta» 26 Abril 1920).

SECCION ICC POSITO3

Núm. 1.804-
C ERTIAra0: Que en el expediente de

recaudación de los créditos que a su
favor tiene el Instituto que se dirá, se
ha d ictado con esta fecha la si-
guiente:
Priovi ciencia. Recibida en esta ofi-

cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de Doña Mencle, que se
expresará- , y que durante el plazo de
cinco . días, co nprendialos del 14 al 20
de Abril última, no han s ,.tisfecho sus
deudas, quedan incursos en el primer
grade de apremio, según lo prevenidra
en el artículo 8 ° del Real Decreto de
24 de Diciembre de 1909, con la adver-
tencia de que transcurridos ocho días
desde la fecha de la presente, sin haber
hecho efectivos el principal y recargo
del 5 por 100, quedarán incurso en el
segundo gr do o nuevo recargo del 10
por 100 sobre la deuda principal, pro-
cediéndose contra los mismos en la for-

ma determinada en el artículo 66 y si-
guientes de la Instrucción de apremios
de 26 de Abril de 1902.

l'Zúrnero de orden.—Nembres de los
deudores o sus causuhabientes. —Nom-
bres de los fiadores. -- Fechas de las
obligaciones. Cantidaeesadendadas.

Principal e intereses —5 por °l e de re-
cargo

RELACION QUE SE CITA
1. Juan Marmol Cejudo. -31 Marzo

1917.- 1 25.00 , 17.04 , 14204.
9. - G egorio Cantero Bujalance.

29 Julio P1 18 	 60.00., 4 92., 64.92.
3, —José Barba. 15 Agosto 191(3

 , 34.07., 234.07.
Total. 385.00., 51.03., 4a1.03.
Y en cumplimiento de la que dispone

el artículo S. del Real Decreto de re-
ferencia, se p iblica la presente, por la
que anuncio a los deudores cemprendi-
dos en la siguiente relación el derecho
que tienen de solventar sus descubier-
tos, con el recargo del primer grado de
apremio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córd ba a de I Mayo de 1920. -
El Jefe de la Sección, Ricardo F. Li-
fían.

ANEHCIA P30111NCIAL
DE CORDOBA

Núm. 1 795
Lista de los Jurados del partido ju-

dicial de Hinojosa del Duque, que han de
comp recer ante esta Audiencia Provin
cial, el día treinta de Jun• próximo,
a las doce de su mañana, pard formar
parte del Tribunal que ha de conocer
de la causa seguida en dicho Juzgo-
do, por falsedad, contra Vicente Cejudo
y cuatro mis.

Cabezas de familia
DonAntonio Antón Martinez

Manuel A randa Fernindez
Rafeel . Barbancho López
Manuel Balsera Sánchez
José Barbancho Gil
Mateo Carrasco Rodríguez
Bartolome Fsquinas Muncz
Práxedes García Murillo
Juan Gil Muñoz
Santiago González1 ea!
Gregorio Henestrosa Cerrillo
Eduvigis Jurado Ortigosa
Juan Luna Barbancho
Victor Mateo Ropero
Datnian Monje M teo
José . Torrico López
Manuel Pérez Morillo
Antonio Medina Medina
Juan Muñoz Zarza r
Enrique a3órnez Molina

Capacidades
Don Francisco Barbero Carrasco

Ernesto Aparicio Vegara
José Coste Pedrajas
Alonso Ledesma Capilla
Tiburcio ómez Monsaives
Ñ abriel Murillo Torrico
Angel Perea Ropero
Alfonso sánchez Ramírez
Antonio Rami-ez González
José Gallegd Sánchez
Rodrigo Murillo Trena
Manuel Sánchez y Sánchez
Juan Manuel Medina Medina
Juan Félix Plaza Zarza
José Tarrico Carda
Rafael Morales Ruiz

Supernumerarios. —Cabezas de familia
DON José Monserrat Sierra

Fernando Naval Garzón
Juan Romero Cariche
'José Rtdz Alcántara
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Sesión del día 3
Pres'dencia . del señor Alcalde

Leoncio Mejías Carmona.
;'''e aprobó el acta de la sesión o

muda an erior.
La Corporación que:16 enterada

los nombramientos hechos por la
sidenc'a de Alcaldes (le bar jo

Se acordó denrminar el número
com;sionee permanentes en siete y
verificaron 'as cor-e pondientes
cienes para las personas que habían
formar parte en cada una de el as

Asimismo se acordó s correr con
cantidad de 1.0 pesetas, a la vecina
esta población, Carmen Sillero.

I gualmente se acorde admitirle
dimisión al Fie' del Matadero, d
Francisca Cosano Valle; al auxiliar
Secr'etaría, don Luis Maldonado Fan
gua, y al portero del Ayuntamien
don José Viso Cañas, y nombrar p
quo los e u-ti • uyan a don Manuel Ce
lia.Reina, Fiel del Matadero; a de n
nuel Cecilia Córdoba, auxiliar de S
creta • fa, y a don Manuel Mcriana P
o, porte:o del Ayuntamiento.
Del propio modo F e acordó admi

a dimisión al l 'ep sitario municip
on Elipio del Pino Mal tín y norabi
ntorinamente, mientras tanto la com
ión de Hacienda dictamine la flan
ne ha de constituir para garantir d
he cargo, a don Juan de Dios Carena
arbude. .
También se dí6 cuenta de 'a dimi

órr presentada por don Manuel Gt.
érrez Losada, auxiliar temporer d
ecretaría, siéndole admitida
Y por último, se acorde, a propueet
1 señor Alberca que las lloras d
cina para el público, de este M uni
.do, sean de nueve a trece y de quin
a diez y siete, con lo cual se dió e
o por terminarlo, ofreciendo firma
señores concurrentes.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don
ncio N'ojíae Carmona.
e apr bó el acta de la sesión ordi-
ia an temí r.
e acordó que la fianza que debe
s'ar el Depesitario municipal para
)onder de su gestión sea la de 10.000
nas.
continuación fué aprobada la dis-

ación de fundes correspondiente al
actual.
acorde que pase a informe cle la

isión respectiva una instancia sus-
por Antonio Romero Sotomayor,

riplica de un socerro.
imismo se acordó dividir este th-
en diez secciones para la desig

n de Vocales lee' ciadod de la Jun-
unicipal y que se haga público el
.'o en la forma reg'amentaria.
e el s . iier Presidente se expuso
ebi'm a las nuevas const ucciones
e han realizado en la población
ciertos t • ozos 	 ca les quo caro-
n absoluto de alumbrado y pedía

1YUNTJVUENTO ij

Fran

puesto y pueda sustituir a suplir al
que le precedo en el desempeño de la
Alcaldía o Tenencias.

Y por último, se acordó que las se
sio-es ordinarias se celeb ren los sába-
dos, a a hora de las veinte y una y
treinta dándose el acto por terminado,
ofreciendo firmar los señores concu-
rrentes.
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rucia, lucera, con un hierro en la
cadera izquierda; fué hallada en el oli-
var del molino de Gan:ma.

Una yegua castaña, de doce a cetor-
ce años, 1'55 de alzada, lucera, calz ida
bajo de las patas, lunares blancos en los
costillares hierro im perceptible en el
anca izquierda; encontrada en las inme-
diaciones de la casilla Franco, de este
termino.

Montilla 6 da Mayo de 19'20.--El Al-
calde, José Märquez.

AGUILAR

Núm. 1.863
Extractos de los acuerdosd 	 eR optad s

per este Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal durante el mes de Abril 111-
time, que ferma el Secretario que
su cribe, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley
M u dc'pal.

So ión inaugu-al del día 1.°
Primera parte

Se constituyó en el ?alón Capitular
el señor Alcalde saliente don José L. de
Guevara y A umente, con 'os Conceja
les que deben continuar . en el ejercicio
de sus cargos durante el presente bie-
ni e , con el fin de conferir a posesión
a los reci entemente elegidos y proce-
der a la constitución dol nuevo Ayun-
tarnienta.

Acto eeguido comparecieron y fue-
ron recibidos loe Concejales electos y
proclamados, corno así mismo lo e pre-
sente elegides por este término en 8
de Febeero eilt i me; y estando presen-
te la mayoría de los irdivichn s cine
han de cemponer la nueva Corpora-
ción, el señor Presidente es declaró
posesionados en sus cargos, abando-
nando i nmediatamente la preside cia
y haciéndo . 0 de su puesto el Concejal
de mayor número de votes don José
Cecilia Córdoba, dando«) por termina-
da la primera pae te de la sesión.

Segunda parte
Segu'damente constituido el nuevo

Ayuntamiento baj la presidencia in-
te eina del Concejal electo per mayor
número do votos don José Cecilia Cór-
doba, se procedió al nomb-amiento de
Alcalde en votación secreta, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 53 y 54 de la ley YunicipaL

Terminada la votación y practicado
el escrutinio, resultó elegido por ma-
ría absoluta dan Leoncio Mejías Car-
mora. pasando acto seguido a ocupar
la presidencia y recibiendo las insig-
nias de su cargo.

En seguida. por el mismo orden, ce
procedió a la elección de los cuatro
Tenientes de Alca'de que según la es-
cala corresponden a este Ayuntamien-
to, resultando elegidos y proclamados
para primer Teniente, don José Ceci-
lia Córdoba para segundo, don Emilio
Jiménez Trigo, para tercero, don Fran-
cisc 1 Romero López y para cuarto,
don Juan Antonio Romero Pérez, ha-
biendo btenido todos y cada tino de
ellos la mayería abs luta.

Seguidamente resultó elegido tam-
biem por mayoría absoluta Regidor
Síndico, don Ando és Alberca Conde.

A continuación se determinó el or-
den numérico de los Regidores, para
que cada cual ocupe su respectivo

que se hicieseu las instalaciones que
fuesen precisas. acordándose que pase
el asunto a informe do la comisión res-
pectiva.

Seguidamente se acordó que se abo-
nase a don Manuel López Arenas, la
cantidad de 5' , peeetas, como estipen-
dio por liebn.. predicado el se r món el
próximo pasado Viernes Santc.

'gualmente se acorde ab e nar a don
don Manuel Mármol Ortega la cartidad
de 28 '81 pesetas:, valor de la cera fa-
cilitada por el mismo para las pr ce-
siones de Semana Patita del corriente
año.

Asimismo se acordó se hiciese ún
nuevo padrón de pobres y que est s
trabajos se e rectuen por los seaores
Cencejales, los cuales se dividi • án en
seceio-es a tal objeto, :.eí como tam-
bien que se adquiera el material que
sea preciso y necesario.

Se acordó abonar a los almacenes «La
Campane e de Córdoba, 50'50 pesetas,
valor de un juego de pesas de metal
con destino al Matadero y diez y seis
s'lbates pa ra la guardia municipal.

Se aut rizó a l señor Alcalde para que
realizara las gestiones necesarias para
averiguar si un emplea lo que fue de
este Ayuntamiento tenía en su poder
documentos pe r tenecientes a la oficina
de que estuvo encargado.

Se acordó abonar al Guardia civil
don José Talero Peña, la cantidad de
73 pesetas 50 céntimos, valor de su
traslado y el de su familia desde esta
ciudad a la de Cabra, así como el tra
lado del m biliario.

Asimismo se acordó la adquisión de
los uniformes para la fuerza armada.

Igualmente se acordó proceder al
arreglo de la carnecería y del local y
caäo de /a pescadería.

Se dió cuenta de las dimisiones pre-
sentadas por Manuela Ramirez Carmo-
na, de ama mayor; de Francisco Gó-
mez Ga rcía, ordenanza de Secretaría;
de/ conductor de carnes, Diego Garcia
Martín, y del barrendero Francisco
Jiménez Valverde, y que para susti-
tuir a los ante joras había nombrado
inte ;elemento a Teresa Rubio arna ma-
yor; a Emilio Lucena Pulido, o r denan-
za de Sec etaría; a Manuel Luque Ro-
sa, conductor de ca rnes, y a Antonio
Ribo' a Benavente, barrendero.

(Concluirci)
mr.‘21 	 •susuasmi.:~~.1....suasuictaise

Juzgados

..tu.ze.m.mnrJeeretevra

Capacidades
Don José Moreno Vargas Machuca

Rafael Moya Sánchez
Córdoba treinta de Abril de mil nove

cientos veinte.-- Ei Secretario, José Se-
rrano.—V.° BO El Presidente, Otero

eomaorzermacrafterecuasemeernes.eccusceene.

Otra burra con tres años 1'25 de alze-

CO RDOBA
Núm. 1.862

Aparecida; en las calles de esta capi-
tal, sin dueño conocido, una yegua e, n
rastra y un mulo y constituidos en de-
pósito en el Asilo de Madre de Dios y
San Rafael, se anuncia al público para
conocimiento de sus dueños, los cuales
de' en concur ir al Negociado de la Se
eretaria municipal, don e se les e te-
ra'á de los requis tos que han de le-

a '. para retirar 1 s refer. dos yomoirion-

tes.
Córdoba 4 de Mayo de 192'.

cin() F de Mesa.

PEN RROYA
Ntim 1.850

Don simeón Genzález Jurado, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
vil a.
Hago saber: Que en curnp'imiento

de las disposiciones del R. D de 29 de
Febrer.) de 1906, desde el día 10 del
actual al 10 do Junio próximo, se ad-
mir irán en esta Secretaría las relacio-
nes juradas por rústica y urbana, de
aquellos co ntribuyentes que hayan su-
frido alteración en su riqueza, presen-
tando los de cument s que acrediten
han satisfecho 1 s De . echos reales a la
Hacienda, y una relación en el papel
correspondiente por cada una de las
fincas que motive la alteración.

Pefianoya 4 de Mayo de 1920 - Si-
meón onzá.lez

POZ BLANCO
Núm. 1.825

Don M teo Du , fías Calero Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento con iti tu -
cional de esta villa.
Hago saber: Que para dar cumpli-

miento a lo que oispone el artícul , 81
del Reglamento del 23 de Octubre de
1913 ,quecla expuesto al público por té - -
mini de ocho dias, para su aprobación
definitiva, el padrón de la riqueza ur-
bana de este término para el ano 1920
a 1921,

Lo ,que se hace público por meho
del presente para conocimiento de los
interesados.

Pozoblanca de Mayo de 1920. —
Mateo DueStas

MONTILLA
Núm n87E;

Ha téendose encontrada sin dueño co-
nocido las caballerías que a continua-
ción se expresan, se hace público en ee-
te P zsi ódico oficial a fin de que los inte-
resados puedan reclamarlas, previa la
consiguiente justificación, en el plazo de
quince dias, transcurridos los cuales se
Procederá a su venta en pública subasta,
según previenen los artículos ocho y ca-
torce del Reglamento de 21 de Abril de
1905,

Une burra, parda, de catorce a quince
altos de edad, 1'15 de alzada y topina
del pié derecho; fué encontrad e en los
'alrededores de la casilla de las Aguas,e este termino.
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BUJALANCE
Núm. 1.8C9

Don José López Barea, Juez de instruc-
ción accidental de este partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agentes
de la policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una yegua de 'neo
años, 1'51 de aleala hurtada el cinco
del actual en unión de otra caballería
de don Pedro Morán Palomino, de la
finca llamada Colonia de la Concep-
ción, de este término municipal, y de

‚la pertenencia de don Miguel Navarro
Lora; p r nieind las easo do ser habidas
a disposición de este Juzgado con po-
eeedores ilegítimos.

Dado en Bujalance a veinte y seis
de Abril de mil noveciento
José López —EI Secretario, Cayetano
F. Trillo.
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TOTAL

Pesetas

16.117'88

16.C.0,;400

30.` 00'. 0

16.750'n0

17.600' '0

17:6 '00

12.560 . O

4 .500'1e

12.0 0,0

178..'81).00

de f171 cl s
p-r capitul s, que para ati4acer las obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la

aprobación del Excelentísimo Ayuntamiento con aternperancia a cuente preceptúa el R. D. de 2E, de Diciembre
de 1902. 	 Núm. 1 861

P1TULOS

1.••nnnn•••n•n••

0E3LJGACION ES DE PAGO

INMEDIATO

Pesetas

DIFER1BLE

Pesetas

VOLUNTA!,I0

Pesetas

1. 0 Gastos del Ayuneamiento 11.156.62 3 280'82 1.680.81

2.° ?olida de seguridad 12.503'00 2.50..00 1.00: '00

3.° Policía urbe a y rural 25.000'00 3.00,200 .o r o 	 o

4.° Instrucción pública 10.7K.00 '00 1.0( 0' 0

.5.° Beneficencia 13.100'00 4.00'00 5CO.

6.° Ob as públicas 2.161'30

7. 0 COreección pública 11.06(...00 7 .50C`

8.° Montes

9 •0 Cargas y contigente. previnc-al 36.00C . 2 9.5(!CQJ se0304"0

Total.. .1 	 7‘I 	 480‘6.V.: 212n71-74 

0órd.ba a treinta de Abril de mil novecientas veinte, Francisco F. de yen
Dada cuenta en la sesión de ayer, de la distribución de fondos que antecede, el Excelentísimo Ayuntam'ento resolvió

aprobarla en todas sus partes, según y a los efectos que la ley determina. Y para que cense lo consiguo así en
Córdoba a cuatro de ' c ayo de Mil novecientos -veinte.-EI Alcalde. Francisco Fernández de Mesa Es copia, El
Secretario, José Carretero.

10.° Obras de nueva construoción 	 19.r0C‘00

11. 0 Imprevistos

12 °Ilestaleas

glfeE121=11.111.101.1 n1,11.1111.12{7.:1173.71•21.1•JI....Itzia ...1111.14“.•«1,.....1.1..12ir.121+1,4.113.61.23/04.Y.172.11./ Rey, 

3.18(.64

It.ZatsilLtZtV.80.e2119.1110:211aeakkalelelline=elmi

Itoleg Oficial
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FUENTE OB1:..JUNA,

. Núm. 1.833

Don. .5alvador.1'.1ár, uez Urbano, Juez
de instruccien de este pa tido.
Por e presente edicto se ruega y en-

carga a todas las autoridades, tanto ci-
viles com militeres y demás agentes
de la polica judicial, para qué prece-
dan a la busca y .eapttr a del metálico
y efectos robados a Temes Chamorro
Esquina, de su derniciiio en Peearro-
ya, la noche del veinte y d s al veinte
y tres de Febrero último que a conti-
nuad,ón se detallarán; y de ser habidos
los pondrán a disposición de este Juz-
gado, con las personas tenedoras si no
acredita' su legitima adqu sición.

Dado en Fuerno-Obejuna a treinta de
Abril de mil novecientos veinte Sal-
vador Márquez. --ElSecretario, Manuel
Pérez.

Resella .
Tres billetes de a cincuenta pesetas

cada 'uno.
Cien poseas en monedas de a cinco

pesetas
Unes eincuerita pesetes entre plata

sue7ta ycaldérilla.

iiL: 

e "
,t

k

Un pantalón y una americana color
café listado.

Un t •aj de sellora . nrgro labrado, de
alpaca.

Una chambra de sernseda duda con
blon 'as.

Un pantalón negro, rol rada, f'e t
cot.

Una pernea azul marino oscuro, cou
cuello, vueltas y beca mangas de as-
tracen rizado.

Un vestido de nfla, de algodónasar-
gado a cuadres, color ceniza.

Unas botesenterizas de becerro mate.
Una pistola de des caerles, calibre

diez y sois, cou salvavidas
Una b tel a de setenta y cinco con-

tilitres do aguardiente escarchad).
CORDOBA

Núm. Le2s
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
caletal, in providencia de hoy, dictada
on sumario que se sigue p r hurto de
mercancías a las Compañías de ferro
carriles de M. Z y A. y Andaluces, en
la Estación de esta capita', ha manda-
de se cite por medio de- la presente

quo se insertará en el Bire Ti-N OFI-

oral, de esta provincia, a don José Pé-
rez y don Pedro Roca, conS :griateri , s,
respectivamente de las expediciones
19 331 y 18.233, procedentes de hlála -
ga con destino a esta, cuyes domici-
lios y actual pa aclare so ignora, para
que en el termino de diez días dom pa-
I ezeau ante este Ju7gado, situado en la
calle de Góner n ra, sin número, con el
fin de recibirle declaración en expre-
sado sumar'o; bajo aperdbirniento de
quo si no lo verifican les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba tres de Mayo 'le mil nove-
cientas veinte -El Secretario, Teodo-
Miro Fernandez

POZOBL ‘NCO
Núm. 1.g16

Don Antonio Vizcaino Her-uzo, interi-
n mente Juez de instrucción de este
partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
"policie judicial, practiquen diligencias
2n la busca de un mulo que en Febrero
de 1918, era de once años, 142 de al-
zada, casto; señas particulares, boci -

rrojo, negro entre ollares, hierro de la
Sociedad Banco Fspañol de ScgurdS.
de Ganados C-6, en el anca izquierda.

Otro mulo, que en 2 de Enero últirno
era de dec ...años, castrad e 1'38 de al-
z da, hierro particular de 'La Agrícola
Esp nole» en el anca derecha, señas
particulares, carir jo, leerla de la , bar-
be, blanca, exilo, bergadoneicattie 'nal-
ga izquierda y el h'erro dela Mundial
Agraria», C-2, muslo derecho.

Y otra mula, que en Abril •• de 1918,
era de ocho 2nOS de 1 < 40 de niz
castaña rojiza, maree «El Fénix Agríe -
la , V-2, muslo dereche; señas particu-
lares, cari r j e y blancos del aparejo,
hierro de la Mundial», C-2, Muslo iz-
quierdo; propiedad, la primea, 'de Feli-
pe Domingo .'.11 urciano y !as .otras dos
de Rernardino Garzón Olmo, Vecinos
de Zefrilia, hurtadas la noche del once
al ¿oc del actual del sitio «Bar anco
de Martín Esteban término de Villa-
nueva de Córdoba y de ser habidas sean
puestas a mi disposición con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquis'cián; pues
así es 11 acordado en sumario que instru-
yo por tal metivo.

Dada en Pezeblanco a ventinueve de
Abril de mil novecientos veinte. - An.
tonio Vizcaíno. El '-'ecratario jedecial,
Carlos G. Loynae

DE ,J1IFÍICIA

Citaciones y empinzamlentes rn
materia criminal

Bajo los apercibimientos 'procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
íos Jueces y Tribunales respectivos a
!as personas que a coetir uación se
expresan, pwa que comparezcan el
dio que se les sens.la, o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac c'Sn del anun-
c'o en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuicis miente Criminal»'-'36 del
Códige de Justicia 'Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina

Núm. 1 846
PARDC CANO, José; hijo de Fran-

cisco y de , Carmen, natural de Lora del
Rio, Ayuntamiento de ideal provincia
de evilla, de estado soltero, p (-lesión
jornales, de venticinco años de edad,
estatura regu7ar i e domicilie:lo última-
mente en Ieera del Pio, provinda de
Sevilla, p7oceeado por deserción; com-
parecerá en el té-mino de diez días an-
te el Capitán Juez instruCtdi del Juzga-
do militar permanente de la segunda
Región, don Joaquin Vigueras Fernán-
dez, residente en el . Gobierno Militar de
Sevilla; bojo apercibimiento que :- de - no
ejecutarlo será declarado rebelde

vc7.7
,enJ n 111417,"*....,•0

La administrecián de esta "Boletín"
ha sido treeladada al acmicilio del
nueva ealter, T Attenio A..vare Mere-
ks. Librería, 24 (imprenta La Verdad),
dando se dirigirá la .correspondeecia y

demás asuntos a9 dich índcla.

CÓRDOBA

Imp. y 1.1 • . dt: TA VERDAD Lib e
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